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Plataforma Tecnología para los negocios

https://ticnegocios.camarazaragoza.com/

https://ticnegocios.camarazaragoza.com/
https://ticnegocios.camarazaragoza.com/
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https://ticnegocios.camarazaragoza.com/acelera-pyme/
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Segmento I (Febrero - Marzo)

Pequeñas empresas entre 10 y 49 trabajadores.

Bono Digital de 12.000€.

Segmento II (sin fecha)

Pequeñas empresas o Microempresas de entre 3 y 9 

trabajadores.

Bono Digital de 6.000€

Segmento III (sin fecha)

Autónomos, pequeñas empresas y microempresas 

con 1 y 2 trabajadores.

Bono Digital de 2.000€.

Segmentos
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Categorías e importes
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Sitio web y presencia en internet (Ayuda máximo 2.000€)

• Dominio: la solución incluye el dominio de tu web durante un plazo mínimo de doce meses. La titularidad del dominio 

será tuya por completo.

• Hosting: también tendrás a tu disposición el alojamiento de la página web durante un plazo mínimo de doce meses. 

• Diseño de la página web: como parte del servicio tendrás la estructura de la web, con un mínimo de 3 apartados. Se 

consideran páginas o apartados de una web, elementos tales como: página de inicio (Landing Page), presentación de 

la empresa, formulario de contacto, descripción de productos, datos de contacto, mapa del sitio (sitemap), etc.

• Web responsive: tu web se adaptará perfectamente a cualquier tipo de dispositivo. 

• Accesibilidad: el diseño de tu web cumplirá con los criterios de conformidad de nivel AA de las Pautas WCAG-2.1. 

• Posicionamiento básico en internet:  la información de tu pyme será indexable por los principales motores de 

búsqueda (On-Page).

• Autogestionable: dispondrás también de una plataforma de gestión de contenidos para que puedas modificar los 

contenidos de tu web sin necesidad de ayuda.

• Optimización de la presencia en buscadores (SEO básico): Análisis de palabras clave, SEO On-Page de 2 páginas o 

apartados, indexación y jerarquización del contenido.

¿?
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2. ACUERDO DE PRESTACIÓN DE SOLUCIONES DIGITALES (Artículo 30)

• Cada convocatoria establecerá estos modelos de prestación.

• Establecerá el importe y las condiciones.

• Deberá ser firmada electrónicamente con un formulario disponible en la sede electrónica.

• Plazo máximo de 6 meses para firmar el acuerdo desde la resolución de la concesión de la ayuda.

Proceso

1. FORMALIZACIÓN CONTRATO CON CLIENTE

• Basado en la oferta del Catálogo de Soluciones de Digitalización

3. EJECUCIÓN PRIMERA FASE (Artículo 22)

• Plazo máximo de 3 meses desde que se valida el Acuerdo de Prestación.

• Es el 70% de la ejecución (excepto en RRSS que es el 40%).

• Incluye; Instalación y desarrollo del caso y de la solución
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4. EMISIÓN DE LA FACTURA, JUSTIFICACIÓN Y PAGO (Artículo 22, 30 y 23)

• Se emite la factura al terminar la primera fase de ejecución a los 3 meses.

• La factura es por el importe total.

• En caso de que el importe sea mayor a lo subvencionado, se reflejará en la factura.

• El derecho de cobro de la subvención queda cedido al Agente Digitalizador

• Una vez comprobada la justificación de la primera fase se pagará el porcentaje correspondiente (70% 

o 40%).

5. EJECUCIÓN SEGUNDA FASE Y JUSTIFICACIÓN (Artículo 22 y 30)

• Plazo de 12 meses desde que se presenta la factura.

• Es el 30% de la ejecución (excepto en RRSS que es el 60%).

• Va enfocada al mantenimiento.

• Una vez finalizada está fase se procederá a pagar el importe restante de la factura.
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Factura y pago

FACTURA (Artículo 22)

• Solo se emitirá una factura.

• Se emitirá al finalizar la primera fase de la prestación del servicio (a los 3 meses).

• Incluirá:

• Indicación del número de referencia al Acuerdo de Prestación.

• Indicación de la solución de digitalización adoptada y periodo de prestación.

• Indicación de la cuantía correspondiente a la subvención.

• Indicación de que ha sido financiado a través de “Financiado por el Programa Kit Digital. Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España - Next Generation EU”

• Si el importe es mayor a lo subvencionado se reflejará la reducción del importe a abonar por el 

beneficiario.

PAGO (Artículo 23)

• Se realizará el pago del porcentaje de la primera fase, una vez que se haya ejecutado y comprobado 

la documentación (Artículos 31 y 32).
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Justificación de la Actividad

ARTÍCULO 31

• La justificación de la actividad la realizará el Agente Digitalizador, en nombre del beneficiario que es 

el responsable.

• Se realizará mediante cuenta justificativa simplificada.

• Se realizará a través de un formulario digital disponible en la Sede Electrónica.

• El plazo máximo de presentación será de 3 meses desde la finalización de cada fase.

• La cuenta justificativa simplificada de la primera fase incluirá una memoria con:

• Detalle técnico y funcional de las soluciones instaladas y sus costes.

• Acreditación del cumplimiento de los requisitos de la solución.

• Factura y documentación del abono de la misma.

• Conformidad del beneficiario de las solución instalada.

• Declaración del beneficiario de no haber recibido otra ayuda.

• Pruebas del cumplimiento de las obligaciones de publicidad (Artículo 34) que se establecerán 

en las convocatorias.

• La cuenta justificativa simplificada para la segunda fase incluirá una memoria con:

• Formulario digital que incluya misma documentación que la primera fase, pero actualizada

(exceptuando la factura).
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Documentación

DECLARACIONES RESPONSABLES

• Aceptación declaraciones responsables incluidas:

• De cumplimiento de requisitos de participación.

• De ausencia de conflicto de intereses.

• De cesión y tratamiento de datos.

• De la ejecución de actuaciones y de no cumplir daño significativo.

INFORMACIÓN DOCUMENTACIÓN

• Acreditación de representación del firmante (debe adjuntarse).

• Acreditación Domicilio fiscal y prestación de actividades en la UE (de oficio).

• Volumen de facturación de los dos últimos ejercicios cerrados (de oficio).

• Plantilla media de trabajadores (de oficio).

• Volumen de facturación en proyectos similares

• Incluir manualmente cliente, CIF, concepto del proyecto, importe y fecha.

• Acreditación de la condición de empresa (de oficio).

• Acreditación estar al corriente de obligaciones tributarias y frente a la SS (de oficio).

• Declaraciones responsables contenidas en el formulario de inscripción.

• Otra documentación necesaria (opcional). 
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Proceso Alta

ACCESO EN SEDE DE RED.ES
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Proceso Alta

DECLARACIÓN RESPONSABLE
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Proceso Alta

AUTORIZACIONES
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Proceso Alta

DATOS ECONÓMICOS
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Proceso Alta

EXPERIENCIA PREVIA
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Proceso Alta

SERVICIOS A PRESTAR
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Proceso Alta

SERVICIOS A PRESTAR II
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Proceso Alta

INFORMACIÓN
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Proceso Alta

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
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Proceso Alta

GESTIÓN DE FIRMAS
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Carlos Jaca - cjaca@camarazaragoza.com


